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DA TO S DEL TOM ADO R,/ ASEGUR A D O :

DATOS DEL PRESIAMO:
ENTIDAD

S.C.C,

PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
T|PO DE PRESTAMO: E PERSONAL

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA ILNICA DEL SEGURO:

PRIMA DEI" SEGURO PRIIIA
PERIODO

coNsoRcto LEA
ITTPUESTO

SOBRE PRIMAS

IiIPORTE
RECIBO

T0TALI 0,29 € 11,E9€ 210,36 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asegurado ales¡gna con carácter ¡revocable:

CAJA RURAL CAST'LLA LA fi]ANCHA S.C.C.

CUENiA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES77 3081 0220 6231 3417 9310
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CNP

NUMERo DE OFICI¡lAi 0220
NUMERO DE POLIZA: 0000003630

TELEFONOT s2829ú868SEXO:F. NACIMIENTO: 07/01196EDNI/NIE: Y3356E77H

C.POSTAL 28300
CUSAN ESTEBAN.2 4.DCDOMICILIO

PROVINCIA MADRID
ARANJUEZPOBTACIÓN

E oTROSú cUENTA AJENA INDEFINIDo
EI CUENTA AJENA TEMPORALfl FUNcroNARIo

CAPIfAL lNlClALSOLICITADO: 10420,80 € NO DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 3298658356

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 27l12l2024 DURACIÓN PRESfAIVIO (MESES): 72
FECHA FORMALIZACION PRESTAI'IO: 271122018

% CUOTAASEGURADA: 50,oO% lL¡PORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 60,93 €
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NOIUBRE Y APELLIDOSi HOVSEPYAN VAHRAM .

SITUACION PROFESIONALi

E AUTONOMO

1S8,16 € 0,02€

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAM@I,88€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

2 - 45004 TOLEDo FIESGo CUBIERTo No Uda

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ¡S¡6TJRADORA; CNp PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS, S.A., Soctedad Anónima inscrita en et negistro ¡"-É"t,¿-"¿*aseguradoras porOrden M¡nisteriatde .13 

de S"pfi.r¡" ¿" isá_" J iú-."IC-559 con domicitio soc¡at en Carera de S* ¡"r0"^olt,iAO; ilil, ;quien asume la cobertura de los riesgos objetg de este contrat" y S;;;;;;;lpa_go de tas prestac¡ones que correspondan con arreglo a h;;;;;;;;;
mtsmo.
El conkol de la ac{ividad de CNp PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.corresponde at Mjnisterio de Economia, rnoustria y iompeiitivloaJ"oer EsááiEspañot,a travÉs de la Dirección ceneratde Ses;os y F;nd;;; ü;;:lJ.-fOMADOR/ASEGURADO: Et Tomador/A*gr"a" 

""r'j-ú-pi"oi"'qr"apllece designado en la pág¡na primera de las presentes conOicionespartic¡l la res.
BENEFIC|ARIO DEL SEGURO: Et Tomador/Asegurado desúna Benefic¡ario
con carácter ir¡evocabte a CAJA RIJRAL CASrtU U uenCii¡-5.d.é. 

- - '-
ESTABLECTMTENTO HOSptTALARtO: Se entenderá poi u"tlOi"iri"nto
hospitalario cualquier hospital, dínica o sanatorio, tanto públb" ;;;;r;;;,que disponga de la infraestruclura necesaria para Ai"g*"t¡""|. y';"ti.ri
tratamientos terapéuticos por facultatjvos eg"ir"rte 

"-rto,i."a* 
p"á-li

ejercicio de su profesión.A los efectos de estacobertura no seconsid"oi¿ coao
hospÍtal, clínica o sanatorio las siguÉntes institucionesi- Clfnicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades ps¡cologicas o psh;iáiricas,- Residencias de ancianos, centros de dia y centroslara eltraiamienio de
drogadidos y/o alcohó¡icos y/o neuróticos.

- Clínices para tratam¡entos naturales, termales. masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratam¡entos simi¡ares.- D¡cho establecim¡entc deb€ estar atend¡do por un méd¡co las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal
objetivo sea el katamiento de enfemedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, cásas de reposo y centros
para eltratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurótiros.- Clínicas para tratamientos naturales, temales masajes, estéticos u otros

_ tÉtamientos s¡milares, centros de salud, balnearios.I.. REQUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo podrán contratar la presents póliza de Seguro las peEonas fisicas
que reúnan las s¡guientes coñdic¡ones:

I ) Ser t¡tulares de un péstamo personal, formalizado con CRCM
2) Haber firmado las Condiciones part¡culares.
3) Habe. pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entre tos l8

y 65 añc. No obstante lo ante¡ior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratación del seguro sumada al nt¡mero
de años de duración del péstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En sste supuesto no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontrarse en €stado de buena salud, sin síntoma d€ enfeínedad,
y no padece. n¡nguna enfermedad de carácter evolutivo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón d6 lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda definida €n las presenla§
Cond¡ciones Pa.t¡culares.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o €star en s¡tuac¡ón de alla en
mutualidad, monlepio o ¡nstituc¡ón análoga que ta leg¡slae¡ón
determ¡ne.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conoc€r, o estar en sítuac¡ón de conocer qus se va a produc¡r la

extinc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darían derecho a la pre3tación de tles€mpleo en base a
esta pól¡za.

9) Ademtu para la cobertura dol risgo de lncapacidad Temporal y
Hospítalizac¡ón:
No padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse e¡siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de lr
ro' ¡",","""' i"i, 

"-J,#-: ru; ;5,:Xil: ffi 
t'"T,f 

:: il'T,"J::S"u''Í:demora y.de cualesquiera otros gastos, comisio*. o p"g* quáo;li"-i""i
et Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de to paáad-o ;.i;;i#;;préstamo vinculado a esta póliza
El importe- de la suma asegurada no sEá superior, Gn n¡ngún caso, al¡mporte máximo de 1.800 €.
En caso de que se produ¡€ra una novación del préstamo que conllevara ol
T:l"Ji t! capttat. pr€§tado, supondrá ta anutació"'d" ü ;;;;;potza. En estos casos la Entidad Aseguraaora proceOera a ta aevoiuiiOnde la prima no consum¡da.

9-r,"i1 ."] 
t".Ílr^:ggxradq haya reatizado amo.t¡zac¡ones parc¡ates

oer prestamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar'la sumaasegurada de conform¡dad con lo establec¡do en er apartaao lae iaipresentes Condic¡ones particu¡ares.
3,. PER¡ODO DE CARENCIA
3.t tNtctaL
. Para la garanüa de pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

p€riodo de carencia ¡n¡cial de 60 días naturales, 
" "ont"i 

¿"r¿"l"
fecha de efecto del seguro. A efuctos de comprobar qr.;; ;l
momento del acaec¡m¡ento del sin¡estro ha banscuEido el periodo
de carenc¡a ¡n¡cial, se €ntenderá que la s¡tuac¡ón de des"irlit"o 

"áproduce-en la fecha en que se prodrEca la extinción o suspensión
do la relación laboral por las cáusas señaladas en esta ódiza, y
.demás sea acred¡tado por el Serv¡cio púbtico ae empteo Éstatai u
organismo públ¡co que lo sustihrya.. Para la garantía de lncapec¡dad Temporalse establece un periodo de
carenc¡a in¡cialde 30días naturales, a contar dosd€ la fucha de efecto
del seguro, A efectos de comprobar qus en el momento del
acaecimiento del s¡n¡estro ha transcurido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, sg entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad tempgral se
produce en la fecha en la que la enñBmedad causante ¿e la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultat¡vos de ¡a
Seguridad Sociat, Mutua o lnst¡tuc¡ón anátoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asilo ratifiquen los servicios méd¡cos del asoguradorsi
se cons¡derase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporalsé deba a un acc¡dente nose aplicaá carEncía
¡nicialalguna.

. Para la g€rantí¿ de Hospitalización se est blece un periodo de
carencia ¡n¡cialde 30 d¡as naturelos a contardesd€ la fecha de efscto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del sin¡esuo ha transcurido el periodo de carcncla
inic¡al, se entenderá que la situac¡ón de Hospital¡zación se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el informe de ¡ngreso en el
cor€spondiente establecimiento hgspitalar¡o en el que el

_ _ _-Tomado,r/Asegurado se encuente ¡ngr6ado.
3,2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situac¡ones de párdida lnvoluntaria dé
Empleo subs¡gu¡entes a una situación anterior de pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas pEstac¡qnes si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de fo¡ma act¡va a una nueva relac¡ón laborel como
t¡abajador por cuenta ajena por un pefiodo mlñimo de 190 días natuEles
in¡nterrump¡dos y haya superedo el periodo d€ prueba establec¡do
corr6pond¡ente a su nqeva felac¡ón laboral, En caso contrario no se
pagará carfidad alguna.
En elsupuesto do produc¡rse lncapacidades Temporales subsiguientes a
ufia anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parie
de esta pól¡za, la aseguradorá procederá nuevamsnte al pago de
prestacion€s t¡anscurridos 180 dlas naturales, ¡n¡nterrump¡dos cn
situación de alta en el ég¡mon correspondient€, desde el fin de la rdtima
incápac¡dad temporal siempre que la enfuñn€dad causante sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguiento se deba a una
enfermedad d¡st¡nta la aseguradora procederá nueyamente al pago de
prestaciones cuando hayan trarccurrido 30 dias naturales ininterrumpidos
en s¡tuac¡ón de altaen el rég¡men corrEpondiente, desde elitn de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.

ELdr L S€ ASEeUnÁ: p«
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CONDICIONES PARTICULARES
sEGuRo oe PRorecctÓH DE PAGos

d€ sr Jdon tu 2l - 23014 Madld (E+.r.) tr.tn¡Lez¡ o¿r A¡SCo cuAEntO, ¡¡o !fo.
POR EL CUAL sE ASEGURAT Por @r,l¡

i - Ásoo1 IoLEDo (ESPAM)

En el suou€sto de produciEe lncapacidades Temporale6 subs¡guientes

debidas; causas accidentales no habrá periodo do cárenc¡a'

En el suDuesto de produc¡rs€ Hospital¡zac¡gn6 subsigu¡entes a una

"n*¡"i-"'f" 
Hospitalización que dio lugar a indemn¡zación por parte de

""ü 
poii-, la aseguradora prosedeÉ al pago de prestac¡ones

tnnsc;n¡aos l8o d¡;s naturalss inint€rrumpidos' si enconlr¿rse. en

"¡ir"aroi'¿" 
ffo"p¡t lizác¡Ón tal y como se d6cribe en la pr6ente pól¡za'

a".áá'ál ni ¿"1 rittimo alta trosfitataria por la cual el asegurado hubiese

""á¿-"-'p"*io¿"ao 
la corrcpondiente pre§tación siempre que 

.la

"ná^eá"¿ 
."*"nt" sea la m¡sma que originó la HosPital¡zación que dio

luoar a la ¡ndomnizac¡ón pgr parte d€ esta pól¡za' cuando la

H;o¡of¡za",¿n éuosiguiente se deba a una enlemedad distinta la

aseáuodon procederá nuevamente al pago de pt6tac¡ones cuando

t áyin tonscu,¡¿o gO dias naturales ¡ninterump¡dos sin encontranEe en

situac¡ón de HcPitalizac¡ón.
Éi J"up"""to o'. producirse Ho§pital¡zaciones subsigu¡entes debidas a

cáusas áccidentales no habrá per¡odo de carencia'
i-ñEÉónrptióñ oe Los RlESGos cuBlERros
ónp p]rriiÑEns oE secuRos Y REASEGURoS, s'A ' sarantiza en los

t¿Á¡n* o"ritto" en esta Póliza. los riesgos que a conttnuación se indican

i"nün¿o án *"nt" r, situacióñ laborat del Tomador/Asegurado en el momento

en eloue se Droduzca els¡niestfo.

¿.r. pÉnoror tNvot-UNTARIA oEL EMPLEo

Il"" *"a0" de la presente póliza h Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

.ttr;;;; qr" 
"i "n"r"ntr"n 

quienes, pudiendo y queriendo trabaiar

i"rr"ár"¿rr"i,t por cuenta ajena. p¡erdan su empleo o vean reducida su

ioi"áJ, l" tr"u"to é" rn 50% v sean pnvados de su satario por causa distinta

ie su voluntad, a excepclón de los func¡onarios pÚblrcos que:

"i 
-il"r"itt 

¡"pn¿o durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

durac¡órl indefinida en la empresa en la que cause baja' c¡n urajomadá n0

.L¡oi, zs horas semanales cotÉando en el Régimen General de la

ilgr;o"a s""¡rr y estar registrado en el Servicjo Públic¡ de Empleo

Esi;tal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
¡) fstaiieci¡ienao prestación públicá por desempleo del Servic¡o Público de
' grpt"o g"tat"l. ioesempleo en su nivel contributivo que otorga elServic¡o

Públ¡co de Empleo Estatal.)

si en'ái que en el momento de incuÍir en la situacjón de Desempleo' el

asegurado se encuentra cobrando una prestación públ¡c¿ derÚada de r]na

inca-pacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes' dicha

prJ",¡On 
", 

asimilar¿ a efecto§ de esta garantía, a la Prestac¡ón de

Desemoleo en su nivel conlnbutivo.
í"ü' ililis-ietró'r¿ p-óC pEnotpa lHvoLUNrARlA DEL EMPLEo

Ei Áegurador auonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perlodo

compteio de 30 días naturates consecutivos en situación de desempleo del

Tor"oor/Asegut"oo, computados a part¡rde la bcha de suspeñsón o extinción

de la relación laboral Ds no pemanecer los 30 dias consecutivo§ en

situación de Pérdidá lnvoluntafia dol Empleo, la Entidad A§Gguradora no

abonaá canlidad alguna.
La suma asegurada §s abonará al Beneficiado des¡gnado en la pre6entq

Póliza con el Ímite máximo de 12 pagos consecutivos g 30 pagos altemo§

en total y siempre que disha 6ihración de desempleo ocura durante la

vigencia del seguro, haya transcurido el p€riodo de carenc¡a' y se

produzca por alguna de las sigu¡entes circunstancias:

Ext¡nción de la Relac¡ón Laboral:
i]-EÑ¡ttr¿ ¿" 

"rp"¿iente 
de regulación de empleo o despido colectivo

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinciiin del contrato de trabajo'

c. Pordespido improc¿dente o nulo.

d. Por despido o extinción del c4ntrato basado en causas obietiva§'

e. Por resolución voluntaria por parie del A§egurado únicamente en los

supuestos previstos en los art¡culos 40.1 (movilidad geográfica), 4'1 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo),45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los ca§os de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleado0 del E§tatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre)

f. En virtud de resolución judicial ádoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
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o Suspeñsión de la Relacjón Laboralen virtud de exped¡ente de regulación de
- 

"ri"o 
resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

á,i"rts"Ly "" 
r"or.& a b mitad, almenos, lajornada de kabajo pord¡cha

causa.
gf ¿""Já 

" 
devengo de la indemn¡zac¡ón cesará en el momento en que el

i""orirJo árnr¿" ,na actúidad laboral remunerada' aún de manera parc¡al

en l;s téminos descritos por la normativa laboral española'

ilili *Eiófu§riiñEé"- paa¡ LA GARANiTa DE PERDTDA

INVOLIJNTARIA DEL EMPLEO

ilo ." 
"-"i¿"r"¿ 

o* esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria dél Empleo al

fo.a¿orAsegrra¿o que se encuentre en cualquiera de las siguientes

situaciones:-'--li -ér"n¿o 
haya sido despedido y no reclame-en tiempo y forma

opoduno6 cgntra la decis¡ón empreserial' §alvo por extinclon o€

c;nEato derivada & exp€diente de regulación de empleo g de

desp¡do colect¡vo o basado en las causas ob.ietivas pf€vistas en

"i"ru"ru 
sf a.l E"t"tuto de los Trabajadores (R'D L Z20l5 de

23 de octubre).
b) iuando su contrdto de traba¡o se extinga por iubilación del

emprEsafio empleador indiv¡dual dol Tomador/Asegurado o por

exiiración del üempo conven¡do y/o finallzación de la obra o

servic¡o objeto del contrato'

") 
l-os t,"¡"¡"¿ot"" f¡jos de carácter discont¡nuo eñ los p€íodqs

en que carezcan de ocupac¡ón efectiva'

O¡ CuanOo, declarado improcedente o nulo el d6pido por

sentencia fime y comun¡cáda por el empleador la fecha de

reincorporación áltrabaio, no se €¡erza tal derecho por parte del

Tomadór/Asegurado o no se haga uso, en su caso' de las

acc¡ones previstas en la legislac¡ón vigente

el Cuando n; hayan sol¡cilado el reingreso al pu6sto de traba'io en

el caso en que la opción entre indemn¡zación o readmlsDn

conespond¡era al traba¡ador o se e§twiera en excedenc¡a y

venciera el psriodo fiiado para la misme'

f) La €xtinción d6¡ contrato laboraldurante el periodo de prueba' la

jubilac¡ón arúic¡pada y el paro parcialcon una reducción inferior

it sov" O" su ¡omada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por

desfrido cons¡sta en una ranta temporal pagadera €n momento

del iespido hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la

jub¡lac¡ón (Preiub¡lación).
g¡ 'Si 

et fomaáor/Asegurado tiene derecho a perc¡bir un salario por

parte dgl empleador' se exceptúan de este supuesto los

tomplementos salariales pactados colectivamente en los

expediente§ de susponsión del contrato'
h) Los despidos cuya i¡demn¡zación sea menor del 50% de la

legalmentq establecida.
i) c;ando el trabdador cese voluntariamente su Puesto de trabajo'

¡i Cuando la ext¡nc¡ón delcontrato sea declarada procedente por

sentenc¡a fime, o siendo así not¡ficado al Tomador'Asegurado
por parte dsl empresar¡o, este no haya reclamando en tiempo y

forma debidos.
k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del nivel contribut¡vo del

Servic¡o Públ¡co de Empleo Eltatal (en ad€lante SEPE)'

l) S¡ la prestación de Desempleo de n¡vel contributivo delSEPE se

rec¡be en forma de Pago ún¡co.
m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntariamente a un

Exped¡ente de Regulación de Empleo-
n) Si la Relac¡ón Láboral del fomador/Asegurado lo luera con una

empresa prop¡edad del ámbito fumlliar ds éste hasta elsegundo
grado de consanguin¡dad o afin¡dad, as¡ como en los casos en

tue el Asegumdo o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de

consangu¡nidad o el tercer grado de afinidad fu€ra el

administrador de la €mpresa; y también s¡ el

TomadortAsegurado fuera socio con presencia o ropresentación

directa en los órganos de admin¡gtración de h Soc¡edad.
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4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los elgctos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la
alteración tempora¡ (situación fisica reversibte) del estado de seiud d;l
Tomador/Asegurado constatada médi,camente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibi¡idad Oel fomaOorAseguld; ;raejerce. temporalmente su actividad remuneraoa o protesion trabituát, origiiala
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en jic¡a situación tuvüra ¡a
condición de autónomos Orabajadores por cuentá propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridaá iocial, trabajadores
porcuenta ajena mn!n contrato ¡aboraltemporal, trabajadores porcuenü a¡ena
con un contralo labdral ¡ndefinido que no estén cub¡ertos por la garantíá Oe
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siem[re que et
accidente o Ia enfermedad que den lugar a la releriCa incapac¡dad tengan su
orilJen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicd de b
establecido respeclo atpenodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen es_
tado de salud, sin sintoma de enlemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo ni ser litula res de una prestación periódica o prestación por
¡nvalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días consecutivos en situación de lncapac¡dad Temporal
del Tomadgr/Asegurado y una veztranscurrido el periodo de cárencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se real¡zarán porcada peiodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 días consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la ent¡dad aseguradora ño abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de h indemn¡zación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/actñidad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los téminos descritos por ¡a nomat¡va de la
Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades a¡ mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma aseguradá se abonará al Beneficiario des¡gnado en las presentes
Condic¡ones Particulares con el límite máximo de 12 pagos c4nsecutúos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigengia delseguro y haya kanssJnido el periodo de carencia.
4,3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pólÉa se entendeÉ como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sin¡estro por hospital¡zación, no

resulbn elegibbs n¡para Ia cobedura de pérd¡da involuntaia delempleo
ni para la de inc¿pacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro ño
tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡c¡ario de la presente pólÉa, de
producirse la hospitali¿ación del Tomador/Asegu.ado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospital¡zac¡ón y una vez
transcurñdos los el periodo de c€renc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días natu¡ales consecutivos d¡cha situación. De no
pemanecer los 30 días consecut¡vos, en situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Cond¡caones Particul€res con el límite máximo d" tZ i"go" 

"on"""riiuo"; 
iópagos alternosen totaly siempre que dicha situaaón áeincapaAaaO fempoát

ocura duranle la vigencia del sequro V hava transcunirt.l ét E.i.¡^ .ta..rÁñ...
4.4-_E-xcLUStoNEs PARA - LA§ énu¡¡ri¡S' óÉ- iñtÁñA"Cü;óTEMPORAL Y I{OSPITALIZACIóN
No tienen h clnsideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aque¡los sinÉstros qul
.esulten o sean consecuencia de las siguientes situac¡ones:

a) EnfBmedades, ,esignes y compl¡cacionos causadas directa o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamente temerarios
que entrañen graves riesgos para la salud.

b) El €mbarazo, parto o aborto asl como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatofio que procedan en caso dE matemidad.c) Las produsidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluenc¡a del alqohol, drogas tóxicas o estupefaqientes;
los que ocurran 6n estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en d€sallo, luch. o riña, excepto caso probado
d€ legítima defensa; asi como los der¡vados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada ¡ud¡c¡almente, o su
res¡stenc¡a a se. detenido.

d) Cualqu¡er enfemedad, dolercia, estado o ¡es¡ón por la que et
Tomador/Asegurado haye r€cibido d¡agnósüco y./o tratamiento
de un méd¡co en los .12 mas6 anteriores al inic¡o d9 la cobeftura
de la presente póliza con antefioridad a la contratación a la
pól¡ze, §l como las secuelas producidas por ellas, es¡ como los
defectos de nac¡m¡ento y las enfermedades congÉn¡tas.

e) Las intervenc¡gnes quirú.g¡cas y t atamientos mód¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean e§€nc¡ales por razones mád¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
Fs¡cológ¡cas, personales y/o estét¡cas, slempre que no se deben
a secuelas de accidentes producidos con posterioridad a la
fecha de efucto de la cobeaturá del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, así como
cualqu¡er ot o proceso patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as
gbjetivadas por sstudios médicgs complementarios
(rad¡ologías, gammagEÍas, €scáneres, T,A,C, etc,) que
demuFtaen la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones que
¡ust¡fiquen eldolor causa de la lncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades Fs¡qu¡áE¡cas y mentales, incluyendo el
estrés, ansiedad, depres¡oñes y afucc¡ones s¡m¡la.es, aun
cuando dichas enfemedades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosticadas y t¡atdas por un módico €speclalista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o legionss derivads de la práctica
profesionalde cualqu¡erdepo.te, de la participación en apuGtas
o competiciones, y de la páct¡ca como afic¡onado o p.ofesional
de activ¡dades de alto ñe6go, asicomo 106 acc¡dentes derivados
de la conducción de vehículos s¡n el corespond¡ente peín¡so
exped¡do po.la autoridad competente y los acc¡deBtes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en linea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, terñales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una pensión de

¡nval¡dez o que estÉn tram¡tando en el momento de la
qontrataeión del seguro la ¡ncapac¡dad permariente absoluta.

4.5. INCOMPATIBIL¡DAD DE GARANTIAS:
Las cobertur¿s de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalizacióñ son excluyentes ontro si dGpendi€ndo de la situación
laboral en la que ae encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡Ee el s¡niestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡talización e igualmente en el resto de
los supuesto6 9n que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad T€mporal y Hosp¡tal¡zación,
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiaño no tendÉ derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la cont¡ngencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indireda de:
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l. Los r¡esgo6 extraordinaios su¡etos a recafgo obligatorio a favor

del Consorcio de Compensación do Seguros'

2. Los que no den Lugar Por LCS.

3, Los hecho§ derivado§ de conflictos amados' haya o no

pr€c¿d¡do declaración oñc¡al de guerra'

4. L" 
"on".tu"ncias 

direc'tas o inditectrs de la reacción o

radiación nuclear o Gontaminac¡ón rad¡acliva'

5. Suicidio o la tentat¡va del m¡smodurante la primer¿ anualidad de

seguro.
6. Lo; siniestos causado§ intencionadamentdvoluntafiamenteo

por mala fÉ del Tomador/Asegurado' Las con§scuenciás de un

acto de imprudencia temerária o negligenc¡a gravc dol

Tomador/Asogutadg, doclarado asl jud¡cialmenie'

7. Los s¡ni6tros ocunidos como consecuenc¡a de temblorÉs de

tiefra, erupc¡ones vo¡Gánicas, ¡nundaciones y otros fenóm€nos

sism¡co§ o meteorolóq¡Gos de carácter extraord¡nario'

8. Los produc¡dos antes d€ la primera píma pagada'

9. Los balificados por el gobierno de la naq¡ón como calamidad

Nac¡oral o catástrofe asf como epidem¡¿s y Pandam¡as'

lO. Las consecuencias de gr¡efras o de oras c¡rcunstancias

extr¿ordinarlas y aquéllo§ otros supu6to§ que tengan la

consideración de fuer¿a mayor de acuordo con lo prev¡§to en el

an¡culo 1.'105 del Cód¡go Civ¡|.
6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pimas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base

Técnica del seguro en ceda momento y puesta a dispos¡c¡ón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la prima quiresulte de la aplicación de esta tarih se le sumarán los impuestos

v reerroos que sean en todo rnomento legahente repercuübles'

7.- pnéo rie t¡s pnlruls
El seguro se contrata a pr¡ma ún¡ca para toda la duración delseguro'

Los Écibos de primas debeán hacerse efectivos por el Tomador/A§egurado

Con c€ráder general, y salvo pacto en contrario establec¡do en la póliza, el

abono de las p;mas se realizaÉ mediante domiciliación bancaria de los recibos'

A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

AseguEdora el mandato SEPA donde autorice la dombil¡ación de lo§

men-cionados cobros. Será por cuenta del Tomador/A§égurado qlalquÉr gasto

derivado delmed¡o de pago utilizado.

En caso de ¡mpago de h prima única, el§eguro no entraÉ en vigor' En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en ca§o de

siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Única podrá real¡zar las

modiñc¿ciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modif¡caciones

una vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradorá en un plazo ñáximo

de cinco días hábiles supondÉn la emisión de un Suplemento a h Póliza de

Seguro que una vezfirmado por el Tomadol/Asegurado surtirán eEdo desde el

día de la sol¡citud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de h operación

de flnanciación v¡nculada alseguro dará lugar a la extinción delmismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de h Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumila menos el importe corre§pondiente a los recárgos e

¡mpuestos satisfechos. LJna vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en caso de siniestlo quedando

extinguido el contrato de seguro.

Modificación de la suma aseguráda. La amortizac¡ón ant¡cipada parcial del
préstamo dará de.echo al Tomador/Asegurado al reembolso do la pade de la
pr¡ma no consumrda correspond¡ente a la parte amortizada anticipadarnente del
péstamo menos el importe conespond¡ente a los recá.gos e ¡mpue§tos

sat¡sfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
¡mpode del préstamo peñdiente de amonrzat
La Entidad Asegur¿dor¿ entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizáda por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
El prcsente seguro tendrá la mÉma duración que la operacjón de fflancjación
vinculada, estableciéndose un periodo mlnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la cantratac¡ón sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de financiac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

el momento en que tenga lugarelpr¡mero de los siguientes eventos:

a) La f€cha en la cual todas las cant¡dades debidas por el To'

mador/Asegurado a la entidad prostamistr por el Contrato

de F¡nañciac¡ón vlnculado a esta póliza de seguro fuelan re-

embol§adas a la Ent¡dad Prestamista.

b) Al alcarizarse la fecha de term¡nación delContrato de Finan'

ciaclón vincuhdo a esta póliza, aunque no sg hub¡eran re'

embolsado tod6 las cantidades debidas en viftud del

m¡smo.

c) Lafecha en que elContrato de Financ¡ación vinculado a egta

Póliza de seguro temine por cualqu¡€r causa'

d) La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años,

o en la fecha en la que se cese en toda act¡vldad profe§lonal

remunerada, o en la fecha de Jub¡lación o dE prejubilación

cualquiera que sqa 3u cálEa, excepto pañr la garántia de

hosp¡talización.
e) La fecha de lallecim¡ento o d€ declarac¡ón del estado de ln'

capac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus

grados o Gran lnval¡de¿

0 La fecha 3n la que se produrca una Subrogación, cG§¡ón de

la pos¡ción o cualquler transmi§ión de los derechos y obli-

gac¡ones de las partcs que ¡ntervienen en el Contrato de Fi-

nanciación.
g) As¡m¡smo, la cobqrtura terminará en la fecha en la que el

Aseguradof haya pagado el nÚ¡mero máximo de Prestacio-

nes consecutivas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos'

p¡tallzación y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo

que se han fi¡ado en esta Pól¡za.
ro.- couoictoles pARA LA RESclslóN DEL SEGURo

Elcontrato de seguro sólo podÉ ser rescindido en elsupuesto de amortizacjón

total ant¡c¡pada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado

elseguro. En estos casos se procederá según lo establecido eñ el apartado I
de las presentes Condic¡one§ Part¡culares.

En el supuesto de rescis¡ón antic¡pada del seguro, esta tomará efeclo en el

momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consum¡da corespondiente a la mensualidad en la que se

produzcá la rescisión, quedando desdé ese momento extinguida la póliza y

tiberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.

La Entidad Aseguradora podÉ rescindir el contrato en los sigu¡entes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a l¿

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificac¡ón del contrato en un

plazo de dos mases- El Asegurado podrá ac¿ptarla o rechazada en un

plazo de quince dlas- Transcurrido d¡cho plazo, en caso de silencio o de

rechazo. la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado dándole un

nuevo plazo de quince dlas, transcunidos los cuales y en los ocho días

siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. ta AseguradoÉ
podrá, igualmente, rescindk el c¡ntrato mmunicándolo por e§crito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo

c¡nocim¡ento de la agravación del riesgo.
. De conformidad con b establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera pr¡ma no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho

a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la pñma debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en contrario, si la pr¡ma no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniesko, el asegurador quedaÉ
liberado de su obligac¡ón.
Si elcontrato no hubiere s¡do resuelto o extinguido confome a los párrafos
anteriores, Ia cobefura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su pr¡ma.

Ele acuerdo con lo establsc¡do en 6l artlculo 22 de la Léy de Contrato d€
Seguro laa partes puoden oponelse a la próroga del contrato modlante
una not¡ficac¡ón escrita a la otra parte, eféctuada con un plazo de do§
mese6 do anüc¡paclón a la conclusión del período del seguro en curso
cuando la opoaiclón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o blen con un mes de antelación cuando la opos¡q¡ón a la
prónoga sea e¡ecutada por el Tomador/Agegu6do.
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JIOMBSE OE !A ASEGUñAOOFA,
lil€oADOR: EIRoCAJA RLqAL

PARTNERS

SEGUROS Y REASEGLNOS,S.A, dofldlid. én Car6E dá s¡n
úo Aem¿Séglror Vn@tado S

cNp

oEL RIE§Go CUAERTO ¡Jo Vds
COflCEPTO POi EL CUAL SElr.- PAGO DE PR§6TACtONES

No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma úniaá no se hahecho efedivo.

f1r¡t11lgl"r "t.aOo¡o 
de tas prestaciones descrÍas en Ia presente pótiza el

r omaooíAsegurado. deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del péstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se estabtezcan en ¡as Con¿i"¡on"" p",t¡"rlr"" JJ'S"irr".
!1-,Eli9rd Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspeAoés o
empEaoos vrsnen al Tomador/Asegurado, debiendo pemú¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas v¡sitas, *rno 

-"r"lqri"i
averiguación o comprobación que la Entjdad fuegr,aOora con"iOere ná;"};a.
El incumplimiento de estos deberes se entendeá"o.o renrn";a al co¡io Je ü
prestación, salvo que no haya siro posible elllevalo a cabo porla oposición del
méd¡c¡ o persona I facultativo en caso de siniestro por lncapacijad iemporal.
La docJmentación que la Compañ¡a solicitará al Tomador/Asegurado án caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apeftura del sin¡estro
- Copia legible del DNt/NtE.
' Vida Labor¿l actualizada y completa que justifique at menos 30 díás en

desempleo.

"C:lE-*l?!rfffr,ó. 
de despido de ta empresa, en papet de ta empresa y

OeOrOamente lrrmada V Sellada.- Cenifcado de Empreta y dos úttimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la lquidación e iñdemntzac¡ón efeduada oor la emoresá en
papelde la empresa y debidamente firmado v sellado- Justiñcante correspondiente al inqreso de la índemnizaoón.- Fn..c?:o de S[4AC/JUEZ. Acta-de Conc iaoón, Demanda y Sentencia
Judic¡al

- En c€so de E-R.E., autorización administrátúa y comun¡c¿ción de la
empresa al trabaiador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación coñ el periodo
reconocdo

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del srniestro.- Justific¿nte de la t¡tulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anterionnente relacionada o
que sea necesaía para verÍllcar su val¡dez o alcánce.

En la continuación del siniestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida taboral actuatizada.- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL

- Historial Clínico o Certificado lvléd¡co donde se deta e la fecha dediegnóstico y causas de ta enfemedad detAsegrr'"d"-.E . il."-rtjtüllse hará constar especiflcamente s¡ ex¡sten anÉce¿entes ááJü"ii""
con-hs- causas de la hospitalizacjón y las fechas d";;;S;Ái;;;;j;;
mlsmas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia comDleta de les
di¡igenc¡as judicia¡es y/o atestado y/o copia del certi¡caao e'm¡tiJo: il"'
empÍesa st se trata de un accidente laboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar lasprestac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la a¡teriormente
_ .relacionada oque sea necesaria para verif¡car su v¿lidez o alcance.
En l. continuac¡ón delsin¡estro:- Partes de hospitaftzación pe¡iódicos.- 

-Recibo 
del préstemo pagado delmes que mresponda.

Sj fuera procedente el rechazo de un s¡n¡esko con posterioridad a haberse
efeduado pegos con cargo al mismo, elAsegurador podrá ¡epetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benef¡cjario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que co.respondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentación y las pruebas requeridas, poi parte jel
Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurado¡ no estará obligado a pagar prestac¡ó;aEuna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pru;bas de
que el Tomador/Asegurado se halle 6n alguna de las situac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvotuntaria det Emp¡eo fijadas en la deñn¡ción establecida
en la presente PólÉa, pagará la sume asegurada con los límites establec¡dos en
la página primera de las presentes Condicjones particulares y sin perjuic¡o de
que elTomador/Asegurado pueda ¡n¡ciar el procedimiento de ¡eclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
hchásr
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida tnvoluntaria del Empleo u Hospita¡ización,
o deje de aportar las pruebas solidtadas pgr la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, perd¡da lnvoluntar¡a del
Empleo u Hospitalización que se han fljado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefciario establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el prev¡sto en el a¡ticulo 97.s
de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciqnes concordantes.
12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohab¡entes, están facultados para
fomular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
D¡rección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el po
de la Castel¡ana n' 44, 28046 lvladrid y con página \iveb:
www.dqsfo.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, siconsidetan que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados del contrato de seguro.
12.3 En relación con lo anter¡or, se adv¡ene que, para la admisión y
tram¡tac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclañaciones,
será imprescindible acreditar haber fomulado las quejas o reclameciones.
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al Defensor del Cliente de ¡a
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Serv¡cio de Quejas y Reclamac¡ones de CNp PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección
de correo electrónico aeclamac¡oneslocnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anter¡ormente mencionadas, en pr¡mera instancia y tras su resolución por
d¡cho departamento podrá segu¡rse la kam¡tación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domjcjliádo en
c/Velázquez no80, 1'D, 28001 Madrid Íno. 9'13't04043 - Fax g.l3o849g.l
reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesar¡a en la ¡nstrucc¡ón del proced¡miento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el

En la del S¡niestro
- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida laboral aciualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporat det Asegurado
expeddo por la Seguridad Sociat u Organ¡smo Competenté, que
just¡fiquen al menos 30 dias en inc¿pacidad. Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡f¡cado
se hará constar especilicamente si existen antec€dentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagñóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón ¡nforme de ingreso y
alta hosp¡talaria.- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judraiales y/o atestado y/o cop¡a del certrflcado emitdo por la
empresa si se tr¿ta de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justif¡cante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomeflte
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcanc€

En la cont¡nuación del siñiéstro::--"=ies d-e coilfmra;l6n d-tfa baja periódicos.- Recibo del préstamo pagado delmes que c4rresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoortura del s¡niestro:
- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emitido por la
TesorerÍa ceneralde la Seguridad Social.

- Parte de hospital2ación con especificación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que justitique al menos 7 dias de hospitalización.
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CONDIC¡ONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS

PARTNERS

Y RF-€EGURoS. S.A., domdl¿¡a .i cfto ¡h sr J.,Úniú, 21 '2¡014 Maand (t9rLl ¡¡¡lUn¡rrZl OEL R¡ESCO ctlg¡nÍO ltoV¿a
CIP P¡ffNERS OE SEGUñOS

2 - 15OO¡ rormo (ESPAÑA loRELc1laLsEasEcUR r PdMlá¡oPs
EUROCAJA RI]R}[ MEDIACIÓN OP.IdOf vm¡d¡ §L. M dmicilio .r oT¡diiE,

Defunsor del Cliente em¡ta y que tengan carác1er vinculante para CNP

PARTNERS,

125 La oreseñtación de reclamación ante el Defensor del cliente de

óÑÉ plniÑÉn§ 
""¡ "omo 

su resolución. no obstaculiza la ple-nitud delutela

;-rJ"i"i "i 
t""r"o a oko mecanismo de solución de conf,ictos' ni a la

orotección adminÉtrativa.
Éi'i;ild" órá;s v Reclamaciones. actuará en la resolu-ción de las

"'r.]*'" iL"lará"üres, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento

Ii"l.lár¿ 
" 

ái""á"ición ¿e los Asegurados en las oficiñas y en la \¡/eb de la

É-nt¡¿-a-¿ ¡tágrráAora, y que les será facilitado en cualquier.momento'

iá.;iÁüsúU-óE iñrbnM¡cróH soenE PRorEccróN DE DAros
PARA TOMADORES YTO ASEGURADOS
óe co,rtormUa¿ con lo previsto en la nornativa aplicable en materia de

o.t"""¡On U" datos, y especialment€ en el Reglamento (UE) 2016/679 d€l

i'arlamento guropeo v¡elconsejo de 27 de abñlde 2016 relativo a la protección

a" trs p"r"on"" iisio" en Io que respeda altratamiento de datos p€rsonales y

a taiiLie circulacion ae estos datos y por elque se deroga la Dkediva 9146/cE

fn"gl"Á"rfo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

leGuáos Y REASEGURoS s.A. inbrma al romador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa' in6quivoca y precisa de lo sigu¡ente:

INFORi'ACIóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable deltratamiento de sus datos

CÑÉpnnr¡lens oe sEGURos Y REASEGURoS s.A. (cNP Partnars) NIF

A-28534345
+infoi información adicional
F¡nal¡dad del tratamlento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y €jecución d€ un contrato de seguro'

+infor infomación adicional
Legitimaclón para e¡ tratamiento da su§ datos

La base legal para el tratamiento de sus datos es la eiecución del contrato

de seguroán los términos que fgurán en las Condicionesde la Póliza' asícomo

en la-Ley de Contrato de Seguro y Ley dé Ordenación, Supérvisión y

solvenc¡a de enüdades aseguradora§.
+infor información adicional

Destinatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:

r' Reaseguradoras y/o coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de seru¡c¡os relacionados

con el contrato de s€guro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la préstación de algún s€rvicio relacionado con su @ntrato,

empresas tramitadoras de s¡nÉstro§ con quien CNP Partners haya

external¡zado dicho§ servicios, perilos, etc. )' con los que CNP Palners se

compromete a suscr¡bir el correspondiente contrato de tr¿tamiento de datos'

r' Med¡adores (agentes y/o conedores) que hayan intervenilo en la med¡acil5n

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumplimiento

de las obl¡gaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

central¡zada de recul§os infomáti@s.
Tmnslerenqias lntemac¡onales pravistas: Salesforce com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce e§ una empre§a proveedora de

servicios informáticos de CNP Partners.
+info: ¡nformación adicio al
Derechoa
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asl como otros derecho§ como se eplica
en la información adicional.
+info: irfomación ad¡cional

Valorar, seleccionar y tariicar los r¡esgos;

En su caso, para la reallzac¡ón del test de idoneidad y conveniencia' asi

como en su Glso mantener actualizados sus datos para este fin;

Suscribir, cumplir y exig¡r el cumplimiento delc¡ntrato de seguro;

' Gestionar y dár égu¡;iento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la

extinción d¿ bs obligaciones iuridicas de lás partes bajo elmismo;
, Presentar alcobro lás primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emitir recjbos relativos a las mismas;
, Tramñacion de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servic¡os por

terceras empresas mntratadas por CNP Panners para el almplimiento del

mntrato de ieguro, la peritación de los daños y en su c¿rso' liqu¡dación de

los siniestros i través de las empresas a las que se hayan elernalizado

tales funciones):
. Gestión de quejas y reclamacion€§;
. Registro de pólizás, sin¡$tros' provisioñes técnitas e inversionesi

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvenciay posible fráude defoma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigenc¡a del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legítimo que

o;enta la Entidad Aseguradora, la consulta y ctuce de los Datos Personales

mn ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

sotuencia Patrimon¡al Y c{édito;
. Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley' incluyendo aquellas que

obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identiñcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitacióñ legal;

. La realización de estud¡os de técnic¿ aseguradora en anál¡sis de mercados

objetivos y perfilados con fines actuarial€§ para la determinación de Ia prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su c¿lso, de forma central¡zada los recursos informáticos

(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines admin¡strativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que

perteneca CNP Partners.
. hemitirle comunicáciones comerciales sobre los produclos de cNP

Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratamientos adic¡onales podemos rÉál¡zar?

Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado, su§ datos podrán ser tÉtados para remitine ofertas

comerchles de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como

informacjón sobre produdos dist¡ntos a los contratados, información sobre

las acc¡ones de mafket¡ng que CNP Partner§ vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de

cualquÉr tipo y temática), la realización de encue§tas de satisfacción y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios eledrón¡cos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de

perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas

preferenc¡as y necesidades.

¿Duránte cuárto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán m¡entras se mantenga la

relac¡ón mercanfl, salvo que revoque 3u consént¡miento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de

conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualqu¡er momento

dichos plazos enviando un correo eledrónico a cualquiera de lás direcc¡ones de

correo eledrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de

Tratamiento.
r' Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para remitile

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asÍ como
información sobre produdos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar. campañas. proyectos, softeos, @nculsos, eventos de

cualquier tipo y temátic€), la realizac¡i5n de encuestas de sat¡sfacción y

env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).
r' si ha ac€ptado, podremos trata. sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su cas,o, y entre otras, adecuar las

comun¡cac¡ones comercial€s, diseñar produclos én base de dichas
preferenc¡as y necesidade$.

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Responsable del tratam¡ento de su§ datos
Datos de Contacto:
Domic¡lio: Carera de San Jerón¡mo 21, 280'14 Madr¡d

Teléfono: 91524343'1
coneo Electronico: atencion@cnppartnel§.eu
Delegado de Protección de Datos: dpdésl@glBpalhetr§!
Final¡dad del ratam¡ento
¿Con qué final¡dad tratamos sqs datos?
En concreto, dentro de la 'Final¡dad Pr¡ncipal', lor Datos Personales serán
tratados parai

CNP
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CONDICTONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

do Sú J.oirm, ¡ . 2S01,! M.d;
2 - 45004 TOLEDO

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos antedores podrán llevarsg acsbo hasta que nos solrcite su oposicjón de c4nform¡¿"d *n'io ot"¡eAio-"iel apartado 'Derechos: ¿cuáles son sus derechos 
"r"n¡o 

ná" t"Jfi"'iia
datos?" indicado en este doq¡mento de ¡nfo adicional.
Legitimac¡ón para eltra¿am¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peBonales?

:^T^111._Tlrá. ":r lratad,os 
para te ejecución de su contraro de seguro. Enceso 0e negatNa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no seráposible

le celebración delcontrato de seguro y/o gestDn delcontrato
Aorctonatmenb, sus datos serán tratados por los siguienEs motivos:r' S j ha aceptado ta c.táusula det tratam¡ento d" 

"-* 
drto" prá Lliui, of"rt""

comerciales de CNp partners pormedios elec{¡Onicos asicomo ¡nto¡maliOn
sobre productos dist¡ntos a los contratados, para into¡marte soUre acc¡ones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proy""t"; s;;"".
concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá) y/o realÉación de
encuestas de satisfacaión y newsletters (todo etb i;duso por medios
eleclón¡cos), sus datos serán tratados para d¡chas ñnalidades.r' Si ha aceptado, la cláusula para el katamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de maketing con ei objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su ca"oly entre oú"s,
adec{ar las comunicaciones come¡c¡ales, diseñar productos en base ¿e
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos katar sus datos pará el cumplimiento de una obligación
¡egal, de acuerdo con lo estabtecido en la normativa que apthue al contáto de
segurosuscrito, entre okas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
SupeNis¡ón y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su'Reglamento de
desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley Oe Comerciatizació-n a Oistanciá
de servicios financieros, Regtamento Delegado (UE) 2O.tSi3S de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se mmpleta la Direcliva 2O0g/138/CE. asi
como los Reglamentos comun¡tarios de ejec.ución de solvenc¡a Il, Direcliva UE
2016€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1Zg6tZO14, de 26
de novÉmbre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relat¡vos
a los productos de invers¡ón minoista vinculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en Su caso, Real Decfeto l58g/199g, de i5 de oclubre,
por el que se aprueba el Reghmento sobre la instrumentac¡ón de los
mmpromisos por pensiones de las empresas con los kabajadores y
beneñciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y quá
afecte al contrato.
Asímismo, se podrán tratar para los c€sos en que ex¡sta un inteés legítimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A quién se le va a,comunicarsus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado Ia cláusula decomunicación de los datos.
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
intermed¡ación a través de ¡ntemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envío de
newsletters. porcualquier medio (entre otros, postat, teléfono, eflail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.

' CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA-. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNp
PARTNERS,

Así m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en c€so de cesión de cartera,fusión, escisión y transformación.
La. transferenqa lmernacional de Datos a las empresas det Gruoo sabsfór.F
solo se-ttevará I cabo siempre y cuando tas mirrj" 

""t¿" 
in"fr¡a-á"-"i}jrnl?.

oe Es Noínas Corporativas Vincu¡antes del Grupo Satestorce, que ofrecen unnivel de proteccón equiparabte álespañol y contá¿n *n to¿"" i"" o"l."ñJ" ,
medidas para satuaguardar la seguridad d; sus datos
Mantendremos adualÉada la infomación sobre transferencias intemac¡onalesque se vayan a realizar en un futufo en nuestra web:
httpsrÁrww.cnppadners.es/politica¡e_privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derec¡o a conocer siCNp partners está tratando datospeIsonales que les c¡ncieman o no.
Las pe¡sonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asícomo a solicitar la rectificac¡ón de los datos in;;;;¿;
(derocho de rectif¡cación) o en su caso! su supres¡ón cuando, entre otrcs
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recagidos
(derecho de supresón).
En deteminadas c¡rcunstancias, los ¡nteresados podrán solicitar la limitacjón del
taatamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los @nseruaremos para el
ejercicjo o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la l¡mitac¡dn del
tratamiento).
En detgminad8 c¡rcunstanc¡as y por mol¡vos relacionados con su
situac¡ón particular, los ¡nteresado6 podán oponerse al tratamiento do
sus datos. CNP Partne6 de.jará de tratar los datos, salvo qu6 obedezcan a
mot¡vos legítimos o ele¡ercic¡o o defensa de posibles reciamaciones.
De i\gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consentjm¡ento)
En elcaso de que solicite la portabil¡dad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de los dato6), se podÉ realizar, pero s¡emprc que
cumplan mn los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder eiecutar la podabil¡dad (por ejemplo, no se podrán
rea¡izar s¡ afecla n a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguÉnte direccl5n de e_
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppalne6.eu indiúndonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por correo ord¡narioi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención a¡ Clienle
Carrera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olv¡de indicar que se pone en contacto con nosotros en relac¡óñ a
la protec4ión de datos personales.
Si no respondiésemos satisfaclodamente a sus petic¡ones o quiere presentar
una rechmación lo puede hacer a través de ema¡t
reclamaciones@cnppalne15.eu o a travá9 de un escrito en eldomicilio antes
indicádo pero dirigido alServicio de Atención de Redamac¡ones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede en@ntrar infomación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página web:
httpsr,!ww.agpd.eVportatwebagpd/¡ndex-ides-idphp.php

EUROCAJA RURAT MEOIACIÓN OPERADOR OE BANCA SEGIJROS VINCL]L¡IO S 1., M lo e e¡ tu!i600 A¡mn!r.h. E$idd d. ñr€ni.do.s d. $oqms d ta de OV,@3¿. CIF B1Ci6S11

R.l¡ do M.li¡, totu 4.619 tbro 3991 s3r doltibrc ds t o 195 hola ,f 38.280. lN 1a NtF, A 2A*,435. Cbv. ¡dñ¿ .DGSFP. c055!.G¡001
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k*r*,o, CONDIGIONES PARTICULARES
sEGURo DE PnorecctÓ¡¡ DE PAGos

J.¡O¡htr, 21 - ml4 Madld (E¡9.1á) NAftIRÁLIZA DÉL R¡ESGO CUgEÉIO

NOMBREDELA ASEGURADORA: CtP PARTr€RS DE SEGIJRCS Y FE¡3:GLJRCS 6.¡., ddit¡nl si CftE ds Sr
E! CIAL SEASEGURA: PorcFnla

Rl,F,At MEüaClÓN oPoi.d.¡ d. Vnd¡¿dó S.L, @n ¡,oniilio d 2 - d5001 IotE00

/i\
¿-:..,:¡

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACTON QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y' EN EL CASO OE OUE ESTÉ OE ICUERDO' ACEPTE

Los DrsrrNros rRATAl,lrrHros oe Ju! óÁiói Colronme se t¡'lotce I coNTluulclÓN:

E Acepto, conforme a lo anterior, altfatamiento de los datos,de.Ealud para la ejecución del contrato por la propia asegufadola o a través de uo

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liqu¡dación delsiniesko'

> si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para fem¡tirl€ ofertas comefc¡ales de cNP Partners por med¡os eleclrónicos ási como infor-

mación sobre p,oauaos oistintáJ a ios contrata¿os, ¡nrormación sobre r"" ,""ion"" de marketing que cNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campáñas, proyecto., sorteos, con"rr*a, 
"r"nioa 

d" 
"ualquier 

tipo y Gmática), la realización de encuestas de satis-

frc"ün y 
"nufo 

a" ,"ws,etfe¡s (todo ello incluso por medios eleclrónicos)'

tr Acepto el tratamiento de mis datos pára recibir ofertas comerciales.por medios electrón¡cos, información sobre productos distintos a los con-

tratados, sobre acciones márketing, realización de eñcuestas de satistaccion y envio oe newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos)'

>Siaceptalosiguiente,susdátospodránsercomunicadosa-otfásempresasdelGrupoalquepefienec€cNPPartners'paraquelepuedanofrecef
¡nfomación comercial 

"o¡r" 
aur"pio¿rao" ), servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos'

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y témát¡ca), así c,omo envio de news/etters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-

mail). +info: infomación adic¡onal

D Ac€pto ta c{municación de mis datos a las empresas del Gfupo al que peftenece cNP Paftners pafa fines comerciales y de marketing y

recepc¡ón de newsletters (por cualquier medio)

> si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perf¡les con fines mmerciales y de marketing con el obieto de conocer sus

preferencias y necesid"o"" v. "i ", "r"o, v 
"ntre 

otras, adecuar las coñun¡caciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias Y necesidades.

trAceptoeltratamientodemisdatosparalaelaboracióndeperfilesconfinescomercialEsydemafketing'

Elprcssntecontratose]igeporlascoNDlcloNEsGENERALES,porlascoNDlcloNEsPARTIGULARESypor|ogaf¡exo§yApónd¡cGsqueem¡tala
Enüdad Areguradora, y que, on su d;;;;;";tñy"; "r 

con|"to ¿. s"guro, careciéndo de valor y efscto por separado' L6 Glát,sulas de las

coNDlctoNES GENERALES son desarfolladas y, en su Gaso, modlñGadas pof-estas coNolcloNEs PARTICULARES' En caso de d¡scfepancia entfo lo

estaycc¡do en las coNDtcloNEs GENEáiLES íio pacta¿o 
"n 

1"" coNDtcioNEs PARncuLARES, provalecérán é§tss sobre aquó118, salvo que d¡cha

d¡screpancia derivo d" p""tos -nttE l"-ley, l" Á¡aío el orOen pú¡l¡co, on cuyo caso se entenderán nulos de pleno dÓrecho' lgualmente las presentes

coNDlcloNES pARTtCUUn¡S son emitiáaS tomendo como base las declaracionea del tomador, Gl cu€!üonafio méd¡co o en caso de ser asi requ€rido

p- á 
"oÁp"n¡" 

*eguradora de acuerdo con las pruebas quo sg cons¡derGn nocearia3 pa, una cor*cta valorac¡ón del ri6go'

A los e6cto6 ds lo d6puesto en ro" 
"tu"uroc 

rá v rz4 del R€ghmento do ordenación, Suporv¡s¡ón y solvenc¡a de lc Entidades Aregur¿doras y

Rsas€guradoras, apror"ao po, n""r o"",tio ioeo¡iots, ae m ¿. noviembrs, ambos inclu¡dos, el Tomador del ssguro r€Gonoce haber rocibido' en la

ml3ma fecha y con ante¡o¡¿a¿ a la cel"umción aat presente contrato, Nota lnlomativa complsng¡va de todos l(,9 áspectos f€lativo§ al pr€aente segufo

que se contemplan en 106 citado§ pr€Geptos feglamentafioE'

EL ToMADoR DEcLARA coNocER Y'A¿EPTIR QUE LAs PRESENTES coNDlcloNES PARTIcULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EHITIDO CON ANTERIORIDAD'

Lefdo y confome,

Hecho por duplicado, en lO hojas inseparables €xpedidas por ambas caras, en AFANJUEZ a 27 de D¡clembr€ de 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

X
o. Santiago Dgmíngu€z Vacas

Director General Ad¡unto

CNP PAFINERS OE SEGIRO§ Y REISEGUÁOS, S"4 _ Cr*¿ d6 S¡ Jrdiim 21, ?3014 IAqORD - L - 349152131¡0 F, *3,19152¡3,{0r - M 6p!*t!{,¡§
aafr á.oosFP co559.olol1R M. d6 MBlrld lom 4819 l¡b6 3.991, s.3 dél L bro d. sqr.ds,§r, 6¡0 195 hó1. d 33.280 1i8 1{ NlF. A ?a$435. cl@
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

20683308 1000220000000363001

avlso IMPoRTANTE: El d€udor quéd¡ lnformado que el ld€ñtlf¡cador del A«eedor r.f.r.ñc¡ado en .re Mandato puéde diferrr. por €t (amb¡o d€r cód¡go dé Negocio (suf¡Jo)

Nombre de la calle y número
Street Narne end nuñber of the Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2r
Códlgo postal / Ctudad
Posral Code / C¡ty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑ¡A.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ld€ntiflcaclón del Acreedor
Credltot ldertitTét

Mediante ¡a firma del presente formulario de orden de Doñi(¡liación, usted autoriza a cNp PARTNERs de seguros y Reaseguros, s.A- ¿ env¡ar órdenes a su
entidad fi¡anciera, para adeudar en su (uent¿ los importes que se devanguén como conaecuencia de este contrato y, as¡misño, autor¡za a su entidad
fináñcier¿ para carga¡ en su cuenta los ¡mportes debidámente not¡f¡cádos por cNP PARTNERs de Seguros y Reaseguros, 5,A. como pane de sus derechos, el
deudor está legitimado al reembolso por 5u entidad eñ los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La sol¡c¡tud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que sigu€n a la fecha de ¿deudo en cuenta. Puede obteñer info¡mación ad¡c¡onal 50bre sus derechos en su ent¡dad

ofvou¡ ishtt, wu arc eñtítled ¡o a refund fron your bank undet the temt and cond¡¡¡o¡t ofyoü agre.ñen. w¡th yout bañk. a ftnd nust be cta¡i1ed within etsht weeb stan¡ngfroñ the date on wh¡.h you accoun¡ wa5 deb¡¡ed, rou dghts ftgardtng the mandate ar. erptalned ¡n a i¡ateilent ¡h¿a you .an obtah Ítun your bank.

Fecha (DD¡,/r[lAAAA)

Date (DDMMYYYY)

27hA2U8
Flrma del deudor
Sigñaturc of the Oebtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 I - 2 80 I 4 MADRTD
Please, retum to Cred¡tor address

Ejemplar pan el Acreedor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of parnent: Recuneot payment

Lugar

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtor(s)

HOVSEPYAN VAHRAM .

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nu¡nber - tgAN ofthe Debtor

ES77 3081 0220 6231 3417 9310

SWFT / BIC

BCOEESMM()8I

DATOS DEL DEUDOR

R nÍ d. M¡r'ri4 ho 1 3 t9. ¡ibrc 3 99 t. &c. j. &t ¡,ibE &¡io ¡9, !or. Á'3f 230 Id. ¡1 NI¡ ¡ 23534345 Ctavi

ct,¡p pARTNERS DE sEGURos y n¡rsecunos. s ¡ - iu* 2r 23014 MADXID (ESpAñA) -¡ * ;+Cr;¡l¡¡OO'r

cNp



ki)*-*,*,
SEPA Direca Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

206833081 000220000000363001

DE SEGUROS Y iEASEGIIROS. S.A -Calm d. Sd Jdó'tm' 2 l - ?rto ra M.aDPJD (ESPAñA) - T + 34915243400 . F. +349 ¡ t2,t11ol $$a'.cnpF€rscd c§

DATOS DEL DEUDOR
Nombre d€l Deudor/es
Na¡ne of the Debtot(s)

HOVSEPYAN VAHRAM '
Número de cuenta IBAN del Deudor

Account nu¡nber - IRAN ofthe Debto¡

ES77 3081 0220 6231 3417 9310

SWFT / BIC

BCOEESMMOSI

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S'4.

ldentlflcaclón del Acr€edor

Crcd¡tot ldentil¡et

Noñbre de la calle Y núm€ro

'tftet 
Neme ¿ñd numbet ofthe Creditot

CARRERA DE sAN JERóNlMo, 21

Código Postal / Cludad
Postal Code / Ary
28014 MADRID

Pals
Couñtry
ESPAÑA-SPAIN

'[lii)"ii;o **r*" *.n, you au.honze cNp |ARTNER| de sesu.o, y Rea'esu.o', 5.a..o rend ¡n'.ru.tton' .o vou bañk to debn vouf accoun"he a'noun" th2' a«rue a' a rcsuh

ho,rl .he date on wh¡ch you¡ account wes ¿¿¡¡¡eá- you. t¡ghts rcgading rhe ilanda¡. are exptatned in a tta.ement ?hat vou ezn ob¡a¡n fioñ rou bañk'

rdReasedERSN TN qtiza c Segureddordntefirma dMedia prese diz entiutoa5ntratodnuslos ¡mportesudadenadentid fi parata, usdeCo panedN fNERS Reasegc Segud notificadodebi polonta po(ie (argá
beddtula mtnd ntnd icinosrérmu tidadtá iri porde d leg enti addchosob dsad c¡ alnn nfod btec ue ta,ch d adla fesrgud d las q¿rs

Tipo de pago: Pago recurrente

Type of payment: Reautent
Fecha (DDMMAAAA)

DEtE (DDMMYYYN

.27112J2018

Flrma del deudor
S¡gnatute of the Debtot

Elempler peá el Deudor

Lugar

M¡¡ri4 toEo 4 ¡ 19, lib6 3.991. s.l'&l Libó d. Seiüd.Í a.¡io le5 hoj¡rr38.2m ü6 r-NlF A23534145. Cl¡vc Adnv! DCSFP: C055S40001

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Domi(il¡ación.forrnulario
que

elderechos,s.A.
para

La

su


